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RECURSO DE CASACIÓN N.º 437-2021/ PUNO 
PONENTE: CÉSAR SAN MARTÍN CASTRO  

 
Título. Motivación. Valoración indiciaria. Sentencia Absolutoria 

Sumilla. 1. Se trata del examen de la corrección jurídica de una sentencia absolutoria –dictada 
en primera y segunda instancia–. Luego, su apreciación está circunscripta a la 
existencia de vicios relevantes en la motivación de dicha sentencia –si se está ante 
una sentencia fundada en derecho, debidamente motivada y congruente, que es una 
exigencia o derecho instrumental de la garantía de tutela jurisdiccional–. Tratándose 
de la prueba por indicios solo cabe analizar (i) si se valoraron todas las pruebas respecto 
de los indicios utilizados al efecto, (ii) el carácter de éstos –si son graves, precisos y 
concordantes entre ellos (que den lugar a una cadena de indicios)–, y(iii) si tienen entidad 
para fundar una inferencia razonable de comisión del delito acusado –lavado de activos 
en este caso–. Esto es, solo corresponde controlar en casación la estructura racional de 
la prueba, es decir, con sujeción a las leyes de la lógica, las máximas de la 
experiencia y los conocimientos científicos, como consecuencia de la interdicción 
de la arbitrariedad. 2. La encausada recurrida Mendoza Sarmiento trató de introducir 
al país, procedente de Bolivia, debidamente oculta o adherido en su cuerpo, entre 
sus vestimentas, y en uno de sus bolsos, la suma total de cincuenta y dos mil 
doscientos ochenta y tres dólares americanos –pese a que tenía dos cuentas 
bancarias y que debía canalizarlos por esta vía conforme a la Ley 28194, de 
veintiséis de marzo de dos mil cuatro, y sus modificatorias, así como al Decreto 
Supremo 195-2013, de treinta y uno de julio de dos mil trece, y sus modificatorias–. 
Este dinero incautado no tiene una fuente cierta y, según la pericia contable, su negocio 
formal no justifica ese nivel de transacciones, menos en el extranjero. 3. Aun cuando el 
negocio de la acusada Mendoza Sarmiento no puede generar unos montos como los 
incautados el veintidós de marzo de dos mil dieciséis ni los bienes que tiene, lo que 
permite inferir fundadamente que ese dinero no puede ser explicado a partir de esa 
línea de negocio, es de resaltar que, si bien Betsy Marisa Díaz Arcayo es su cuñada 
(hermana de su esposo Benny Gay Díaz Arcayo), con antecedentes por delito de 
lavado de activos en el año dos mil siete, y Ledy Sunilda Díaz Arcayo, su cuñada 
igualmente, con antecedentes por delito de tráfico ilícito de drogas en el año mil 
novecientos noventa y siete, del que luego fue rehabilitada, tales datos no son 
suficientes para inferir que por el solo hecho de la comisión de actos delictivos de 
sus cuñadas las ganancias por esos delitos son las que utilizó la imputada Mendoza 
Sarmiento para su traslado de Bolivia al Perú. Los indicios al respecto son débiles y 
lejanos pues no reflejan una comunidad de actividades, totales o parciales, entre las 
tres e, incluso, su esposo, de tal suerte que faltan datos para sostener que en función 
a sus actividades o a las entregas de dinero para realizar actos ulteriores, lícitos o 
ilícitos, a sabiendas de su procedencia delictiva, se utilizó para introducirlos en el 
tráfico comercial. 

 
–SENTENCIA DE CASACIÓN– 

 
Lima, seis de octubre de dos mil veintitrés 
 

VISTOS: en audiencia pública: el recurso de casación, por la 
causal de vulneración de la garantía de motivación, interpuesto por el FISCAL 

SUPERIOR DE PUNO contra la sentencia de vista de fojas doscientos ochenta y 
dos, de diecisiete de noviembre de dos mil veinte, que confirmando la 
sentencia de primera instancia de fojas doscientos diecinueve, de once de 
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noviembre de dos mil diecinueve, absolvió a Alfonsa María Mendoza 
Sarmiento de la acusación formulada en su contra por delito de lavado de 

activos en agravio del Estado; con todo lo demás que al respecto contiene. 
Ha sido ponente el señor SAN MARTÍN CASTRO. 
 

FUNDAMENTOS DE HECHO 
 

PRIMERO . Que, según la acusación fiscal de fojas una, de tres de octubre de 
dos mil dieciocho, la encausada ALFONZA MARÍA MENDOZA SARMIENTO el 
día veintidós de marzo de dos mil dieciséis, como a las dieciocho horas con 
diez minutos, cuando viajaba a bordo del vehículo particular de placa de 
rodaje Z2F–280, conducido por Edwin Choque Capaquira, desde la localidad 
de Desaguadero con dirección a la ciudad de Puno, fue intervenida por 
personal de Aduanas–SUNAT en el Puesto de Control Aduanero de 
Ojherani–Puno porque transportaba cincuenta y dos mil doscientos ochenta y 
tres dólares americanos en efectivo. Este dinero tenía origen ilícito, lo que 
era conocido por ella, al punto que actuó con la finalidad de evitar la 
identificación de su origen y su ulterior incautación. 
∞ Luego de que la encausada MENDOZA SARMIENTO ingresó al interior de 
las oficinas de dicho Puesto de Control Aduanero y una vez realizado el 
registro personal por la suboficial de tercera PNP Flor Gladys Gil 
Choquehuayta se descubrió adherido a su cuerpo la cantidad de treinta y dos 
mil dólares americanos, pese a que opuso cierta resistencia a la intervención. 
Asimismo, se halló en su parte abdominal cuatro fajos de billetes de cien 
dólares americanos que estaban envueltos en medias de nylon de color negro; 
y, dentro de uno de sus bolsos otros dos fajos de billetes de dólares 
americanos –en total seis fajos de billetes–. Tras el conteo preliminar del 
dinero transportado, éste fue incautado. 
 
SEGUNDO. Que, el procedimiento se ha desarrollado como a continuación se 
detalla: 
1. La Fiscalía Corporativa Especializada en delitos de lavado de activos y 

perdida de dominio de San Román Juliaca formuló la acusación de fojas 
una, de tres de octubre de dos mil dieciocho, y pidió se le imponga ocho 
años de pena privativa de libertad y ciento veinte días multa, así como el 
pago de treinta mil soles por concepto de reparación civil y el decomiso 
del dinero incautado. Argumentó que el dinero incautado tiene las 
siguientes notas distintivas: (A) forma parte de un desbalance patrimonial 
porque de acuerdo al informe pericial contable registra un incremento 
patrimonial no justificado por ciento cuarenta y dos mil doscientos 
ochenta y tres dólares americanos, equivalente a cuatrocientos ochenta y 
un mil doscientos ochenta y tres soles. El incremento patrimonial no 
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justificado está conformado por los cincuenta y dos mil doscientos 
ochenta y tres dólares americanos, incautados el día de los hechos, y el 
inmueble ubicado en el Jirón la Trinidad, número doscientos cincuenta y 
seis, interior ciento uno, del distrito de San Luis, provincia de Lima, que 
adquirió el dieciocho de diciembre de dos mil quince por ciento cuarenta 
y ocho mil dólares americanos; en esa fecha pagó la suma de noventa mil 
dólares americanos y el saldo en cuotas mensuales de dos mil dólares. (B) El 
dinero incautado, según el informe pericial, no se encuentra justificado con 
la única actividad económica de venta de frutas al por mayor que la 
investigada realiza en la localidad de Desaguadero. (C) Existe vinculación 
de la acusada con actividades delictivas previas de tráfico ilícito de 
drogas y lavado de activos, pues su cuñada Ledy Sunilda Díaz Arcayo 
(hermana de su esposo Benny Gay Diaz Arcayo) fue sentenciada por 
tráfico ilícito de drogas en el año dos mil y su otra cuñada, Betsy Marisa 
Díaz Arcayo, registra antecedentes por los delitos de lavado de activos y 
tráfico ilícito de drogas. (D) La zona de frontera, en la localidad de 
Desaguadero, es conocida como una de las vías por donde de manera 
clandestina sale droga del Perú hacia Bolivia. 
∞ Conforme a estos indicios se concluye que la totalidad del dinero que 
transportaba la acusada era de origen ilícito. La acusada actuó con la 
finalidad de evitar la identificación del origen ilícito del dinero incautado 
desde que omitió usar las dos cuentas de ahorro que tiene en entidades 
bancarias con agencias en la localidad de Desaguadero. Además, 
constituyó un negocio con fachada de venta de frutas para dar apariencia 
de licitud al dinero incautado.  

2. Efectuado el control de acusación como consta del acta de fojas veintidós, 
de ocho de noviembre de dos mil dieciocho, se dictó el auto de 
enjuiciamiento de fojas veinticuatro, de nueve de noviembre de dos mil 
dieciocho. Luego, llevado a cabo el juicio oral el Juzgado Penal dictó la 
sentencia absolutoria de fojas doscientos diecinueve, de once de 
noviembre de dos mil diecinueve. Consideró que: 
A. Más allá del incremento patrimonial no justificado de la acusada, 

sobre el vínculo o conexión con el delito de lavado de activos y las 
actividades delictivas previas, como el tráfico ilícito de drogas, se ha 
producido una insuficiencia probatoria. Los medios probatorios 
actuados, como la partida de matrimonio 00515949, con Benny Gay 
Díaz Arcayo de cuatro de octubre de dos mil dos, las copias 
certificadas de las actas de nacimiento de Benny Gay Díaz Arcayo, 
Betsy Marisa Díaz Arcayo, que registran como padres a Lucio Díaz 
Garcés y Laura Arcayo de Díaz, acreditan formalmente que Mendoza 
Sarmiento es cuñada de Betsy Marisa Díaz Arcayo, pero no se ha 
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acreditado el vínculo familiar entre la acusada Mendoza Sarmiento y 
Ledy Sunilda Díaz Arcayo.  

B. Se adjuntó el oficio 211-2017-CDG-CSJHN/PJ, de cinco de diciembre de 
dos mil diecisiete, emitido la Corte Superior de Justicia de Huánuco, 
que informó que, tras la búsqueda por apellidos y nombres, se ubicó el 
registro correspondiente al Expediente 00393-1993-0-1201-SP-PE-01, 
tramitado ante el Primer Juzgado Penal Liquidador Supraprovincial 
Transitorio de Huánuco, en el que figura como imputada Ledy Sunilda 
Díaz Arcayo por delito de tráfico ilícito de drogas. Al respecto, debe 
tenerse en cuenta que en el mismo oficio se ha consignado que “La 
información proporcionada, deberá ser verificada y/o corroborada en el 
Juzgado donde se ubica el expediente, toda vez que en el Sistema Integrado 
Judicial están registrados con nombres y apellidos y no están registrados con 
DNI, y podría tratarse de una homonimia”. Empero, tal información no ha 
sido corroborada. Además, el expediente corresponde al año mil 
novecientos noventa y tres y la acusada ha contraído matrimonio 
posteriormente, el año dos mil dos. 

C. El oficio 1560-2017-MPJP-USJ-CSJLI/CVMR, de veintiuno de diciembre 
de dos mil diecisiete, emitido por la Corte Superior de Justicia de Lima, 
informó que Betsy Marisa Díaz Arcayo registra ingreso ante el 
Decimonoveno Juzgado Penal de Lima, Expediente 16193-2007, y 
acompañó constancia de ser imputada en el delito de lavado de activos. Si 
bien la acusada es cuñada con Betsy Marisa Diaz Arcayo, en el indicado 
oficio no se remitió constancia individualizada de la persona respecto de la 
cual se brinda la información, tal es así que no se la individualiza con el 
número de su DNI ni se menciona la fecha de comisión del hecho, entre 
otros, y de este modo determinar si resulta razonable establecer 
vinculación con la acusada Mendoza Sarmiento. Asimismo, el oficio 
2203-2017-SDGPNP/X-MACREGPOL-P-MDD/DIVICAJ-J/OFICRI-J, 
de dieciséis de diciembre de dos mil diecisiete, emitido por OFICRI 
Juliaca, informó que Betsy Marisa Díaz Arcayo registra requisitoria 
vigente por tráfico de drogas. No se informó ni existe requisitoria 
ordenada por la Sala Penal de Lima por el delito de lavado de dinero. 
No existe suficiente información para poder determinar si resulta 
razonable establecer vinculación con la acusada o pueda ser 
considerado como indicio cierto. 

D. También obran los oficios 1675- 2018-RDC-CSJPU/PJ, de siete de 
marzo de dos mil dieciocho, de la Corte Superior de Justicia de Puno, 
y el oficio 2799-2018-REDIJU-USJ.CSJHN/PJ-CRG, de catorce de 
marzo de dos mil dieciocho, formulado por la Corte Superior de 
Justicia de Huánuco, que informan que Ledy Sunilda Díaz Arcayo se 
encuentra rehabilitada en el Expediente 9434-97 sentenciada por la 
Sala Penal de Huánuco por el delito de tráfico ilícito de drogas y 
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fabricación, tenencia y suministro de materiales peligrosos. El 
expediente corresponde a mil novecientos noventa y siete y la acusada 
ha contraído matrimonio posteriormente, en el año dos mil dos. Por 
tanto, no podría establecer de manera objetiva vinculación entre el 
delito cometido, incluso antes de que la acusada contraiga 
matrimonio, aproximadamente diecinueve años después. Por 
consiguiente, los medios probatorios actuados no establecen vínculo o 
conexión del dinero transportado por la acusada con actividades 
delictivas previas, no son suficientes. 

E. No se ha justificado la procedencia del dinero. Si bien la acusada 
señala que proviene de la venta de frutas, no ha actuado medio 
probatorio alguno. Por lo que, al no haberse desvirtuado su origen 
delictivo, deberá determinarse su destino en un proceso de extinción 
de dominio. 

3. La sentencia de primera instancia fue apelada por la Fiscalía superior de 
lavado de activos mediante escrito de fojas doscientos cuarenta y nueve, 
de veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve. Instó la nulidad de la 
sentencia. Alegó motivación insuficiente por errónea valoración indiciaria 
de los medios probatorios; que carece de sustento afirmar que no se ha 
acreditado vínculo familiar con Betsy Marisa Díaz Arcayo y Ledy 
Sunilda Díaz Arcayo, pues es suficiente advertir los apellidos para saber 
que son cuñadas; que también se debe tener en cuenta que la acusada y su 
esposo tuvieron vínculos sentimentales desde mil novecientos noventa y 
seis, teniendo en cuenta la edad de su hijo; que no se siguió la Sentencia 
Plenaria Casatoria 1-2017/CIJ-433, Fundamento 22, a efectos de constatar 
el vínculo o conexión con actividades delictivas, desde que debería bastar con 
acreditar vínculo con actividades o personas relacionadas con los mismos. 

4. Concedida la apelación, declarada bien concedida y cumplido con el 
procedimiento impugnativo en segunda instancia, el Tribunal Superior 
profirió la sentencia de vista de fojas doscientos ochenta y dos, de 
diecisiete de noviembre de dos mil veinte, que confirmó la sentencia 
absolutoria de primera instancia. Apuntó que: 
A. Los indicios no son suficientes para determinar la existencia del delito 

y responsabilidad de la acusada MENDOZA SARMIENTO. No se 
presentan indicios que indiquen que el dinero incautado provenga del 
tráfico ilícito de drogas. La no acreditación de la cantidad de droga y 
caudales efectivos relacionados a Ledy Sunilda Díaz Arcayo en el 
expediente donde es procesada no permite concluir la existencia de 
indicios corroborantes, contingentes y colaterales de que la procesada 
transporta dinero proveniente del tráfico ilícito de drogas. Respecto a 
la vinculación con Betsy Marisa Díaz Arcayo, solo se tiene el reporte 
de ingreso del expediente 16193-2007 en el que no cuenta con 
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mandato de detención, además el delito instruido es por lavado de 
activos y no por tráfico de drogas. No se advierte el origen ilícito del 
dinero. 

B. Se mencionó que el hijo de la encausada MENDOZA SARMIENTO nació 
antes de dos mil dos cuando fue el matrimonio con Lucio Eleazar Díaz 
Mendoza. De este hecho no se puede colegir que el menor que 
procrearon juntos haya sido mayor de edad en el dos mil quince. 
Tampoco resulta suficiente para establecer la relación con Ledy Díaz 
Arcayo. Del levantamiento de secreto de las comunicaciones no se ha 
obtenido información respecto al grado de amistad o cercanía de la 
procesada con Ledy Díaz Arcayo y con Betsy Marisa Diaz Arcayo. 

C. Existen medios probatorios que indican que hubo trasferencias de 
vehículos de la empresa Alfito Empresa Individual de Responsabilidad 
Limitada y también actas de compra venta, las que solamente fueron 
realizadas por la acusada MENDOZA SARMIENTO en el año dos mil 
diez, en febrero y marzo, a título unilateral, dado que a esta fecha no 
tendría vínculo con su cónyuge. Por tanto, tampoco con sus cuñadas. 

D. La pericia contable no detalló los actos jurídicos de compra venta que 
realizó la encausada MENDOZA SARMIENTO. Solo constan las 
transacciones del año dos mil diez, lo que denota que la pericia no ha 
sido efectuada en forma objetiva. No se tiene el supuesto del año dos 
mil trece. No existe justificación en ese extremo. En tal virtud, no se 
puede determinar de forma concluyente el desbalance patrimonial. 

5. La sentencia de vista fue materia del recurso de casación de fojas 
doscientos noventa y nueve, de tres de diciembre de dos mil veinte, 
interpuesto por la Fiscalía Superior de Juliaca, concedido por el Tribunal 
Superior por auto de fojas trescientos nueve, de once de diciembre de dos 
mil veinte. 

 
TERCERO. Que el señor FISCAL SUPERIOR en su escrito de recurso de casación 
de fojas doscientos noventa y nueve, de tres de diciembre de dos mil veinte, 
invocó el motivo de casación de inobservancia de precepto constitucional 
(artículo 429, inciso 1, del Código Procesal Penal –en adelante, CPP–). 
Sostuvo que se valoró inadecuadamente las pruebas y se incurrió en una 
motivación aparente, bajo el argumento que no se probó que el dinero 
incautado era de origen delictivo pues no es posible una vinculación con la 
persona que presuntamente cometió el delito previo; que, sin embargo, la 
prueba actuada revela no solo desbalance patrimonial y que su negocio no 
puede justificar la tenencia de cincuenta y dos mil dólares americanos, sino 
que la titularidad del dinero sería de origen ilícito proveniente de su cuñada, 
procesada por el delito de tráfico ilícito de drogas, y que existe vinculación, 
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al menos genérica con la misma y con su otra cuñada, procesada por delito de 
lavado de activos. 
 
CUARTO . Que, este Tribunal Supremo por Ejecutoria de fojas setenta y tres, 
de diez de abril de dos mil veintitrés, declaró bien concedido el recurso de 

casación por la causal de vulneración de la garantía de motivación. 
∞ Corresponde examinar la correcta motivación de decisión dictada y si 
existe o no defecto en el análisis de la prueba por indicios. 
 
QUINTO . Que instruido el expediente en Secretaría y señalada fecha para la 
audiencia de casación para el día veintinueve de septiembre del presente año, 
ésta se realizó con la concurrencia del señor Fiscal Supremo en lo Penal, 
doctor César Zanabria Chávez, y de la defensa de la encausada Mendoza 
Sarmiento, doctor Gino Raúl Romero Curioso, cuyo desarrollo consta en el 
acta correspondiente. 
 
SEXTO . Que, cerrado el debate, deliberada la causa en secreto ese mismo día, 
de inmediato y sin interrupción, y producida la votación respectiva, se acordó 
por unanimidad pronunciar la correspondiente sentencia de casación en los 
términos que a continuación se consignan. Se programó para la audiencia de 
lectura de la sentencia el día de la fecha. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
PRIMERO . Que el análisis de la censura casacional, desde la causal de vulneración de 
la garantía de motivación, estriba en determinar la corrección del análisis de la 
prueba por indicios conforme a lo dispuesto en el artículo 158, apartado 3, 
del CPP, y si, por tanto, la motivación de la sentencia de vista presenta algún 
defecto constitucionalmente relevante.  
 
SEGUNDO. Que, en principio, se trata del examen de la corrección jurídica de 
una sentencia absolutoria –dictada en primera y segunda instancia–. Luego, 
su apreciación está circunscripta a la existencia de vicios relevantes en la 
motivación de dicha sentencia –si se está ante una sentencia fundada en 
derecho, debidamente motivada y congruente, que es una exigencia o 
derecho instrumental de la garantía de tutela jurisdiccional–. Tratándose de la 
prueba por indicios solo cabe analizar (i) si se valoraron todas las pruebas 
respecto de los indicios utilizados al efecto, (ii) el carácter de éstos –si son 
graves, precisos y concordantes entre ellos (que den lugar a una cadena de 

indicios)–, y (iii) si tienen entidad para fundar una inferencia razonable de 
comisión del delito acusado –lavado de activos en este caso–. Esto es, solo 
corresponde controlar en casación la estructura racional de la prueba, es decir, con 
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sujeción a las leyes de la lógica, las máximas de la experiencia y los 
conocimientos científicos, como consecuencia de la interdicción de la 
arbitrariedad. 
 
TERCERO. Que, ahora bien, el hecho inmediato, que dio lugar a la 
intervención de la autoridad aduanera y policial, es evidente. La encausada 
recurrida Mendoza Sarmiento trató de introducir al país, procedente de 
Bolivia, debidamente oculta o adherido en su cuerpo, entre sus vestimentas, y 
en uno de sus bolsos, la suma total de cincuenta y dos mil doscientos ochenta 
y tres dólares americanos –pese a que tenía dos cuentas bancarias y que debía 
canalizarlos por esta vía conforme a la Ley 28194, de veintiséis de marzo de 
dos mil cuatro, y sus modificatorias, así como al Decreto Supremo 195-2013, 
de treinta y uno de julio de dos mil trece, y sus modificatorias–. Este dinero 
incautado no tiene una fuente cierta y, según la pericia contable, su negocio 
formal no justifica ese nivel de transacciones, menos en el extranjero. 
 
CUARTO . Que las sentencias de mérito han considerado que los elementos de 
prueba aportados por la Fiscalía no son suficientes para concluir que el dinero 
incautado era de origen ilícito –el cual debía conocer o debía presumir–. Cabe 
aclarar que el artículo 3 del Decreto Legislativo 1106, de diecinueve de abril de 
dos mil doce, vigente cuando se ocurrieron los hechos objeto del presente 
proceso penal, sanciona como lavado de activos, al “ […] que transporte o 
traslada dentro del territorio nacional dinero […] cuyo origen ilícito conoce o debía 
presumir, con la finalidad de evitar la identificación de su origen, su incautación o 
decomiso; o hace ingresar o salir del país tales bienes con igual finalidad […]” (el 
subrayado es nuestro). Este precepto es el que identifica el cargo materia de 
imputación. Mientras el artículo 10 de este Decreto Legislativo, estatuye que: 
“ […]. El conocimiento del origen ilícito que tiene o que debía presumir el agente 
[…], corresponde actividades criminales como los delitos de minería ilegal, el 
tráfico ilícito de drogas […] o con capacidad para generar ganancias ilegales”. La 
tipicidad subjetiva exige dolo directo o dolo eventual. 
∞ Sobre el particular, la Fiscalía considera que el negocio de la imputada no   
justifica el monto del dinero incautado y que el dinero, en todo caso, 
proviene del delito de tráfico ilícito de drogas, concretamente de sus cuñadas 
que han estado procesadas por ese delito. El Tribunal Superior ha dado 
respuesta, razonada y razonable, a este cuestionamiento. 
 
QUINTO . Que, en efecto, aún cuando el negocio de la acusada Mendoza 
Sarmiento no puede generar unos montos como los incautados el veintidós 
de marzo de dos mil dieciséis ni los bienes que tiene, lo que permite inferir 
fundadamente que ese dinero no puede ser explicado a partir de esa línea de 
negocio, es de resaltar que, si bien Betsy Marisa Díaz Arcayo es su cuñada 
(hermana de su esposo Benny Gay Díaz Arcayo), con antecedentes por delito 
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de lavado de activos en el año dos mil siete, y Ledy Sunilda Díaz Arcayo, su 
cuñada igualmente, con antecedentes por delito de tráfico ilícito de drogas en 
el año mil novecientos noventa y siete, del que luego fue rehabilitada, tales 
datos no son suficientes para inferir que por el solo hecho de la comisión de 
actos delictivos de sus cuñadas las ganancias por esos delitos son las que 
utilizó la imputada Mendoza Sarmiento para su traslado de Bolivia al Perú. 
Los indicios al respecto son débiles y lejanos pues no reflejan una comunidad 
de actividades, totales o parciales, entre las tres e, incluso, su esposo, de tal 
suerte que faltan datos para sostener que en función a sus actividades o a las 
entregas de dinero para realizar actos ulteriores, lícitos o ilícitos, a sabiendas 
de su procedencia delictiva, se utilizó para introducirlos en el tráfico 
comercial. 
 
SEXTO . Que en la Sentencia Plenaria 1-2017/CIJ-433, de once de octubre de 
dos mil diecisiete, como consecuencia de la autonomía del delito de lavado de 

activos respecto del delito previo, se precisó que solo basta con acreditar en 
este extremo la existencia de una actividad delictiva de modo genérico que 
en atención a las circunstancias del caso permita excluir otros posibles 
orígenes de los bienes, no siendo necesaria una probanza plena de un acto 
delictivo específico ni de los intervinientes en el mismo [Fundamento 
Jurídico vigésimo]. 
∞ La actividad criminal previa debe acreditarse, aunque desde luego no se 
requiere establecer todas las eventualidades específicas de ella (momento o 
tiempo de su comisión, forma y circunstancias del hecho cometido –es decir, 
las circunstancias antecedentes, concomitantes y posteriores–, intervinientes 
en su perpetración y roles que han tenido, instrumentos utilizados, móviles, 
entre otros). En el presente caso, solo constan una condena por delito de 
tráfico ilícito de drogas de una de las cuñadas de la imputada y que la otra 
cuñada tiene un registro por delito de lavado de activos, sin mayores 
concreciones. No puede estimarse, con seguridad, que el dinero incautado era 
de una o de las dos cuñadas y que, por sus vínculos –más allá del mero 
parentesco–, fue que se le entregó para introducirlo en el mercado y generar 
ganancias ilícitas o efectuar adquisiciones diversas. 
∞ Así las cosas, la motivación de la sentencia de vista no puede catalogarse 
de arbitraria o irrazonable, es una derivación fundada del material probatorio 
disponible. 
 
SÉPTIMO . Que, por consiguiente, el recurso de casación no puede prosperar. La 
motivación de la sentencia de vista no presenta un defecto constitucionalmente 
relevante. La conclusión de la sentencia de vista importó, además, la remisión 
de copias de las actuaciones para la iniciación de un proceso de extinción de 
dominio respecto del dinero incautado. 
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OCTAVO . Que, en cuanto a las costas, es de aplicación el artículo 499, apartado 
1, del CPP. No cabe su imposición por tratarse del Ministerio Público. 
 

DECISIÓN 
 

Por estas razones: I.  Declararon INFUNDADO  el recurso de casación, por la 
causal de vulneración de la garantía de motivación, interpuesto por el FISCAL SUPERIOR 

DE PUNO contra la sentencia de vista de fojas doscientos ochenta y dos, de 
diecisiete de noviembre de dos mil veinte, que confirmando la sentencia de 
primera instancia de fojas doscientos diecinueve, de once de noviembre de dos 
mil diecinueve, absolvió a Alfonsa María Mendoza Sarmiento de la acusación 
formulada en su contra por delito de lavado de activos en agravio del Estado; con 
todo lo demás que al respecto contiene. En consecuencia, NO CASARON la 
sentencia de vista. II.  Sin costas. III. ORDENARON  se transcriba la 
presente sentencia al Tribunal Superior para los fines de ley, al que se 
remitirán las actuaciones; registrándose. IV.  DISPUSIERON se lea la 
sentencia en audiencia pública, se notifique inmediatamente y se publique en 
la página web del Poder Judicial. INTERVINO  el señor Peña Farfán por 
licencia de la señora Carbajal Chávez. HÁGASE saber a las partes procesales 
personadas en esta sede suprema. 

 

Ss. 
 

SAN MARTÍN CASTRO 
 

LUJÁN TÚPEZ 
 

ALTABÁS KAJATT 
 

SEQUEIROS VARGAS 
 

PEÑA FARFÁN 
 

CSMC/YLPR  


